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ORDEN de Ib de octubre de 1964 por la que se manda ex
pedir Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Villanueva de la Sagra a fanor de don Francisco Do
rado de la Riva

Excmo. Sr.; Con an’eglo a lo prevenido en el Real D-ecreto 
de 27 d-e mayo de 1912, este Ministerio,, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de Villanueva de la Sagra a fayor de don Francisco Dorado 
de la Riva. por fallecimiento de su padre, don Francisco Dorado 
Aguilar.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

ORDEN de 15 de octubre de 1964 por la que se manda ex
pedir Caria de Sucesión en el título de Marqués del 
Castillo de San Felipe a favor de don Manuel de San 
Pelayo y Drizar

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que’ previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título de Mar
qués del Castillo de San Felipe a favor de don Manuel de San 
Pelayo y Urizar, por fallecimiento de su padre, don Manuel 
de San Pelayo y Gil de Partearroyo.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectns.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.

ITTJjRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1964 por la que se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de Villavidosa de 
Asturias a favor de don Pedro Pidal Nano.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Carta de Sucesión en el título de Marqués de Villaviciosa 
de Asturias a favor de don Pedro Pidal Nano, por fallecimiento 
de don Santiago Pidal Guilhou.,

Lo digo a V. E. para su conoéimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.

ITÜRMENDT
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 15 de octnbre de 1964 por la que se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de Oroquieta a favor 
de doña Máxima Mariones y Larraga.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial coiTespondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Oroquieta a favor 
de doña Máxima Moriones y Larraga, por fallecimiento de su 
hermano, don Domingo Moriones y Larraga.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios/guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.

ITÜRMENDT
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.'

ORDEN de 15 de octubre de 1964 por la que se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de las Maris'mas 
del Guadalquivir a favor de don Luis de Escobar y Kirk- 
patrick.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo

pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Carta de Sucesión en ci titulo de Marqués de las Marismas deí 
Guadalquivir a favor de don Luis de Escobar y Kirkpatrick, por 
cesión de su hermano don Jo.sp Ií:nació de Escobar y Kirkpatrick. 

Lo digo a V. E para su conoeinuenro y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid. 15 de octubre de 1964

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14^ de octubre de 1964 por la que se dispone 

el curtiplimienio de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 10 de abril de 1964 en el recurso 
contencioso-administratii>o interpuesto por don Francis
co Javier Planas Corsini.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminkstrativo seguido 
en única instancia ante ,1a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Javier 
Planas Corsini. rerresentado por el Procurador don Antonio 
Pardilo Lorena y dirigido por Letrado,, y de otra, como deman
dad, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, impugnanco resoluciones del excelentísi
mo señor Ministro del Ejército de fechas 23 de marzo de T962, 
denegatoria de reposición de la del 27 de julio d^e 1961, dictada 
por la Subsecretaría de dicho Ministerio, relacionada con la 
petición de devengos, del interesado, se ha dictado sentencia, 
con fecha 10 de abril de 1964, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la estima
ción del recurso conténcloso-administratlvo interpuesto por tíl 
Capitán de Infantería del Servicio de Estado Mayor don Fran
cisco Javier Planas Corsini contra las Ordenes del Ministerio 
del Ejército de 27 de julio ce 1961 y 23 de marzo de 1962, do* 
negatorias de su derecho a percibir el sueldo y devengos co
rrespondientes a -SU empleo y situación a las órdenes del Minis
tro y eventuaimente a las órdenes del Teniente General Jefe 
del Ejército Español en el Norte de Africa como agregado en 
Comisión a las Fuerzas Armadas Rt-ales Marroquíes; resolucio
nes ambas que por no sor conformes al ordenamiento jijrídico 
debemos revocar y revocamos, declarando el derecho del intere
sado al percibo de tales devev^gos por el tiempo transcurrido en 
dicha situación de.sde el 1 dé enero de 1959 hasta el 28 de fe
brero de 1961, ambos inclusive; sin imposición de costas.

Así prír esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propias términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo ce 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núm 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guárde a V. E muchos años.
Madrid, .14 de octubre de 1964.

MENENDEZ
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se dispone él 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con feclm 14 de mayo de 1964 en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso ' 
Rubio López-Guijarro.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Alfonso Rubio 
López-Gui jarro, Teniente Coronel de Infantería, representado 
por don Germán Rosado Lucas, Letrado, sobre revocación de 
las Ordenes de la Dirección General de Reclutamiento y Perso
nal del Ministerio del Ejército, de 10 de septiembre de 1962, y 
la resolutoria de su recurso de reposición de 29 de octubre del 
mismo año, deñegatorlas de su pretendido ascenso al empleo 
de Coronel de ia Escala Complementaria, se ha dictado senten
cia, con fecha 14 de mayo de 1964. cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la desestima
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por él
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Teniente Coronel ae infantería (Escala Complementaria! don 
Alfonso Rubio López-Guijarro, contra las resoluciones del Mi
nisterio del Ejército ce 10 de septiembre y 29 de octubre de 1962, 
denegatorias de su pretendido ascenso a Coronel, que se con
firman por ser ambas resoluciones ajustadas a Derecho: sin im
posición de costas

Asi poi esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi,sla- 
tiva» definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos»

En ftu virtud, este Ministerio na tenico a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo én el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo ce 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núm 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V E. muchos años 
Madrid, 14 de octubre de 1964.

MENENDEZ
Bsccmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de 

este Ministerio.

ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 3 de julio de 1964 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Esteban 
Company Ribera.

Excmo Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una. como demandante, don Esteban Company 
Ribera, Teniente Coronel de la Escala Complementaria de In
fantería, representado por el Procurador don Manuel cel Valle 
Lozano, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre impugnación de la Orden del Mi
nisterio del Ejército fecha 17 de agosto de 1962, que dispuso 
su retiro con el empleo de Teniente Coronel, y de la resolución 
de 29 de octubre siguiente, que desestimó la reposición solici
tada en cuanto a la pretensión de que lo fuera con el empleo 
de Coronel, se ha dictado sentencia, con fecha 3 de julio de 1964, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo a que se contrae 
este diligenciado, interpuesto por la representación procesal de 
don Esteban Company Ribera, contra la Orden del Ministerio 
del Ejército de 17 de agosto de 1962 y contra ia resolución de 
29 de octubre siguiente, denegatoria'del recurso de reposición; 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas en el pro
cedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cimipla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo ce 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núm 363!

Lo quf por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V E. muchos años
Madrid. 14 de octubre de 1964

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de

este Ministerio.

ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 7 de julio de 1964 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Justo Her
nán Altozano.

Excmo Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, ^ don Justo Hernán 
Altozano, Policía Armado retirado, quien póstula por sí mismo,, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de diieembre
de 1962 y 31 de mayo de 1963, denegatorios de la petición del
recurrente de actualización de su pensión, se ha dictado sen
tencia, con fecha 7 de julio de 1964, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos deciarai y deciarames la estimación 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Policía 
Armado en situación de retirado con Ju.sto Hernán Altozano 
contra los acuerdos del Consejo Suprern i de Ju.sticia Militar de 
4 de diciembre de 1962 y 31 de mayo de 1963, que denegaron 
la revisión de la pensión de retiro que le fuá señalada en apli
cación de las Leyes de 29 ce diciembre de 1910 y 5 de junio de 
1912, resoluciones que por no ser conformes a Derecho, revo
camos, declarando en su lugar el que asiste al interesado para 
que se lleve a cabo' la actualización de dicha pensión de retiro 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 23 de diciembre de 1961 
y Decreto de 10 de enero de 1,962; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando uj pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenico a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Admipistrativo ce 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núm 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1964.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 12 de junio de 1964 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Emilio Suá- 
rez Fiol.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre partes de una, como demandante, don Emilio Suárez 
Fiol, representado por el Procurador don Adolfo Norales Vila- 
lanova y dirigido por el Letrado don José Luis Gálvez López, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de 18 de mayo de 1962 sobre ad
judicación definitiva del «Castillo de San Felipe», se ha dictado 
sentencia, con fecha 12 de junio de 1964, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación en parte del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto a nombre de don Emilio Suárez 
Fiol contra la Orden del Ministerio del Ejército de 18 de mayo 
de 1962 y contra la que desestimó su reposición, y sin entrar 
en el fondo del asunto, debemos declarar y declaramos la nu
lidad de la subasta del «Castillo de San Felipe», celebrada el 20 
de septiembre de 1961, y de lo actuado con posterioridad, entre 
lo que se incluyen las resoluciones del Ministerio del Ejército 
impugnadas, y reponemos el expediente a estado de nuevo anun
cio de la licitación para continuarlo reglamentariamente; no 
ha lugar a imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núm 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1É64.

MENENDEZ
Excmo. Sr, General Jefe de ia Junta Central de Acuartelamiento,

ORDEN de 17 de octubre de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dio- 
tada con fecha 25 de junio de 1964, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Femando 
Granda Asenjo.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante don Fernando Granda 
Asenjoi ex Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Acuerdo de la Sala


